
Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021
Presidenta
JENNIFER ARIAS
Cámara de Representantes

PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 31 Proyecto de Ley N° 369 de 2021 Cámara – 341 de
2020 Senado “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras
disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 31. PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EN EL SECTOR
PÚBLICO. Modifíquese el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará
así:

Artículo 73. Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal,
cualquiera que sea su régimen de contratación, deberá, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, implementar Programas de
Transparencia y Ética Pública con el fin de promover la cultura de la legalidad e
identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción
en el desarrollo de su misionalidad. Este programa contemplará, entre otras
cosas:

a. Medidas de debida diligencia en las entidades del sector público.
b. Prevención, gestión y administración de riesgos de lavado de activos,

financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos de
corrupción, incluidos los reportes de operaciones sospechosas a la UIAF,
consultas en las listas restrictivas y otras medidas específicas que defina el
Gobierno Nacional dentro del año siguiente a la expedición de esta norma;

c. Redes interinstitucionales para el fortalecimiento de prevención de actos
de corrupción, transparencia y legalidad;

d. Canales de denuncia conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley
1474 de

e. 2011;
f. Estrategias de transparencia, Estado abierto, acceso a la información

pública y cultura de legalidad; en armonía con lo establecido en la Ley
2016 de 2020.

g. Todas aquellas iniciativas adicionales que la Entidad considere necesario
incluir para prevenir y combatir la corrupción.
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El Gobierno Nacional, en cabeza de la Secretaría de Transparencia de la
Presidencia de la República, creará en los seis (6) meses siguientes a la
entrada en vigencia de esta ley, una metodología para diseñar y hacerle
seguimiento a los planes y programas de transparencia y ética en el sector
público.

Parágrafo 1. En aquellas entidades en las que se tenga implementado un
Sistema Integral de Administración de Riesgos, éste deberá articularse con el
Programa de Transparencia y Ética Pública o el que haga sus veces. Las
acciones puntuales que se deriven del Programa de Transparencia y Ética
Pública deberán incluirse dentro del Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano.

Parágrafo 2. Las entidades del orden territorial contarán con el término máximo
de dos (2) años y las entidades del orden nacional con un (1) año para adoptar
Programa de Transparencia y Ética Pública.

Parágrafo 3. La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República
será la encargada de señalar las características, estándares, elementos,
requisitos, procedimientos y controles mínimos que deben cumplir el Programa de
Transparencia y Ética Pública de que trata este artículo, el cual tendrá un enfoque
de riesgos. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) o modelos
sucesores deberá armonizarse con el Programa de Transparencia y Ética Pública
o el que haga sus veces.

Parágrafo 4. El Departamento Administrativo de la Función Pública tendrá a
cargo las políticas que buscan mejorar la relación entre el Estado con el
ciudadano, en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,
conforme a lo dispuesto en la Ley 2052 de 2020 y demás normas
concordantes.

Parágrafo 5. La Agencia de Renovación del Territorio acompañará el proceso de
adopción del Programa de Transparencia y Ética Pública de los municipios
descritos en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o
sustituya, para lo cual, contará con el apoyo de la Secretaría de Transparencia de
la Presidencia de la República.

El Programa de Transparencia y Ética Pública para los municipios PDET deberá
prever el monitoreo específico respecto de los programas, proyectos y recursos
derivados de los Planes de Acción para la Transformación Regional – PATR o en
su momento la Hoja de Ruta Única que los incorpore.
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La Agencia de Renovación del Territorio será la encargada de realizar la
articulación entre los municipios del Decreto Ley 893 de 2017 y la Secretaría de
Transparencia de la Presidencia de la República.

JUSTIFICACIÓN

A pesar de que el proyecto de ley busca fortalecer las distintas herramientas de la
lucha contra la corrupción modificando el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011,
introduciendo en el ordenamiento jurídico una nueva política anticorrupción a
cargo de las entidades públicas, eliminando el Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano, se considera que esta es una medida equivocada, toda vez que esta
herramienta obliga a las entidades a planear sus acciones en esta materia,
identificando metas, responsables, plazos e indicadores. Este plan es base
fundamental para el seguimiento y evaluación de la gestión pública en las distintas
entidades del Estado, no solo en materia anticorrupción. En esta política se
incluyen lineamientos para la atención al ciudadano y de racionalización de
trámites. Sustituir sin contemplar los impactos de eliminar estas herramientas
implicaría un retroceso para el Estado y el Sistema de Gestión implementado hace
más de una década, así como para los distintos esfuerzos de este congreso por
hacer una administración más ágil, simple y eficiente.

Por otro lado, eliminar el PAAC implicaría eliminar las políticas de relacionamiento
entre el Estado y el ciudadano a cargo del Departamento Administrativo de la
Función Pública, a saber: rendición de cuentas y control social, racionalización de
trámites y servicio al ciudadano.

Atentamente,

JUAN FERNANDO REYES KURI
Representante a la Cámara por el

Valle del Cauca
Partido Liberal

KATHERINE MIRANDA
Representante a la Cámara
Partido Alianza Verde
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GABRIEL SANTOS GARCÍA
Representante a la Cámara por
Bogotá

JULIÁN PEINADO RAMÍREZ
Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia

RODRIGO ROJAS LARA
Representante a la Cámara

Partido Liberal
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